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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ COMO
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANSELMO DE LA CRUZ REYES, A OUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ 'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS
PARTES''; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO , 1 ,2,3 Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA

ORGANIZACIÓN POLíTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁICO DE LA

COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

OUE LA PRESIDENTA IúUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS ARTíCULOS 64,

FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;
T/ISN/O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADIüINISTRATIVAS PARA

UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTICULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE
OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; PRESIDENTA

MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO T ULAR DE

LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO 65,

FRACCIÓN XVI, 73 ÚITIVO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ASiCOMO
DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

DESIGNÓ AL LIC. JUAN JESUS LARA JIMENEZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE

RESIDUOS SÓLIDOS;, EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO272 DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO.
OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAN/IENTO', EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA -EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta 
de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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r. cUENTA coN LA cApACrDAo ¡uRiorcR pARA oBLTcARSE EN r-os rÉRvr¡ros y coNDrcroNES MENCToNADoS EN ESTE

INSTRUMENTo ¡uRioIco, Rsi IT¡Isvo, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA CoMo SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN

III. DECLARAN "LAS PARTES'' OUE:

HAN CoNVENIDo CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATo, osLIeÁNooSE EN t-os rÉRuINoS Y CoNDICIoNeS seÑRLeoos
EN EL MtsMo, RECoNocrENDo MUTUAMENTE LA pERSoNALloeo ¡uRíorcA y LA cApACTDAD LEcAL ouE osrENTAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ouE sE oBLTGAN A cuMpLrR LAS LEyES, REGLAMENToS v oEvÁs DrsposrcroNEs LEcALES ouE RrJAN LA

coNTRATACIóN, r¡rcucróN y cur'¡pLrMrENTo DEL pRESENTE ACTo ¡uRforco. poR Lo ANTERToR, coN BASE EN LAS

DECLARACIOITIES SCÑRMDAS ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A -EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COI/O AUXILIAR,

EN ELILA cooRDtNACróu or LrMptA y RECoLECctórrr or RESTDUoS sólroos DE .EL AyUNTAMIENTo', DESTINADOS A

FoRTALECER EL DESARRoLLo DE LA ADMrNrsrnaccróN púalrce MUNtcrpAL, ASr co[/o A RENDTR Los TNFoRMES DE LAS

ACTtvtDADES REALIzADAS DE MANERA oUTNCENAL, MrsMo our oearRÁ pRESENTAR AL SERVTDoR púarrco ouE DESTGNE.

SEGUNDA. - .EL pRESTADoR DE sERVtctos" sE oBLtcA ANTE 'EL AyUNTAMtENTo', A pRESTAR nr vÁxtvo su cApACtDAD y
CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA oUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CRuSa OE RTSCISIÓN DEL MISMO,

TERCERA. - .EL AyUNTAMtENTo', poR coNcEpro DE HoNoRARtos DERtvADos DE LA pRESTRcTóru or sERvtcro pReRRÁ n "rl
pRESTADoR DE sERvrcros' R rRRvÉs DE LA orRrccróN DE FTNANZAS DE ESTE H. AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE

CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL I\ÚUERRI I,V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ ¿,ZAO.AO

CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 8O/.IOO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE

olvlolRÁ EN Dos pAcos oUINCENALES, A pARTtR DE LA FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo. rN RrmctóN A LA cANTIDAD
sTÑRuoe -EL PRESTADoR DE SERVICIoS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE LA RETTNCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE

LA RENTA EN Los rÉn¡¡lNos DE Lo DrspuESTo poR rL- nRrÍculo g+ rRRccróu rv DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA,
y us orvÁs PERMmDAS PoR LEY.

cuARTA, . "LAS pARTES' coNVtENEN ouE LA vTGENCTA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ A pARTTR ogl oÍn o1 DE ENERo AL sl
DE DICIEMBRE DE 2025.

outNTA. - .LAS pARTES. coNVtENEN ouE UNA vEZ coNCLUIDA LA vtcENCtA DEL pRESENTE coNTRAro, Ésrc no pooRl
PRoRRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSo DEL TIEMPo y TTRUINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE -LAS PARTES,.

sEXTA. - .EL pRESTADoR DE sERvrcros" sE oBLrcA A MANTENER ABSoLUTA coNFTDENCTALTDAD, eN REuclóN A Los
sERVtcros oBJETo DE ESTE ACUERDo DE voLUNTADES, RasrrNrENoosE DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E tNFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS ísIces o ¡uR[oIces CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL

AYUNTAMIENTO'.

sÉprtuR. .cuANDo .EL AyUNTAMIENTo' Lo coNstDERE NECESARIo, pooRÁ REoUERIR A'EL pRESTADoR DE sERvtctos",
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo ¡uRÍorco.

oCTAVA. - -EL AYUNTAMIENTo, poonÁ DAR PoR TERIúINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRTBUNALES coMpETENTES o ouE EXtsrA Rrsoluclóru DE UNA AUToRTDAD JUDtctAL o ADMlNlsrRATtvA,

sIMpLEMENTE coN EL REoursrro DE ouE EL TrruLAR DE LA DrREccró¡r oe ADMrNrsrRActóru, covuNtouE su orclstóu poR

ESCRtro A EL "EL pRESTADoR DE sERVtctos', coN ctNCo oíes ruaruRnLES DE RNrtclp¡clóN, PoR Los stcutENTES tr/ortVoS:

CUANDo oCURRAN RAZONES oe INTTRES GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA E056. Y PROYECTO 151 ; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE -EL AYUNTAMIENTO' EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo coNSENTtMtENTo DE LAS pARTES y poR asf coNVENtR A Los TNTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTo".
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ASi MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CoNTRATo, CUANDo ,EL PRESTADoR DE
SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE
VOLUNTADES; PETICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CoN CINCo DÍAS
NATURALES DE ANTICIPACIÓN,

NOVENA. . "EL AYUNTAMIENTO, PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL o ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CoN
EL sÓLo REoulstro DE coMUNtcAR su DECrslóN poR ESCRtro A .EL pRESTADoR DE sERvtctos,, poR Los stGUtENTES
MOTIVOS:

EN CASO DE OUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO EFECTÚE O EJECUTE LoS SERVICIOS EN LA FOR[/A, TIEMPo Y TÉRMINOS
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', NO RTNDA LOS TNFORMES OUE .EL AYUNTAM|ENTO" EN SU CASO REOUTERA; EL
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE
INSTRUMENTO.

DÉclMA. - 'EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE Nt RECoNocE oBLtcACtóru aleuruR DE cARÁcrER LABoRAL, A FAVOR DE .EL

PRESTADOR DE SERVICIOS, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL oUE CoNSTA EN ESTE
INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABfuADORES AL SERVICIo DEL ESTADO DE TABASCO, PoR Lo oUE
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIoNES DE LoS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAN/IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIo DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERA
CONSIDERADO COMO TRABfuADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉclMA PRIMERA. - LA DIRECCIóN DE ASUNros JURiDrcos rENDRÁ LA TNTERVENCTóN ouE LAS LEyES y REGLAMENTos
INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. -'LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo MANIFIESTAN oUE EN
EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN, MALA FE, ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR
LO TANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SoMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATo, A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CONTRATo, LAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES CON/PETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RENUNCIANDO,EL PRESTADOR DE SERVICIOS, A CUALoUIER oTRo FUERo oUE, PoR RAZÓN DE SU DOMICILIO,
PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABA.-JADoR PoR TIEMPo DETERMINADO Y ENTERADAS .LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL IúISMO, -EL AYUNTAMIENTO" Y "EL TRABAJADOR', LO RATIFICAN Y
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

POR -EL AYUNTAMIENTO"

LIC. JUAN
COORDINADOR

POR'EL DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

C. LMO DE LA

TESTIGOS

VÁZAUEZ LEON

262a.?Aa'r

MTRA. AURA DEL
DIRECTORA D

(l

N/TRA. MTRA.
DE HUMANOS JEFA DEL O DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y AL LIC. JUAN .JESUS LARA
JIMENEZ COMO TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, A OUIENES EN LO

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ'EL AYUNTAMIENTO''; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ANSELMO DE LA CRUZ REYES, A OUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOIüINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES

DENOMINARÁ COMO -LAS PARTES''; CELEBRADO EL DÁ O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2025.

SU
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